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rán realizarse en uno de los 
diarios de mayor ci ió 
que se editan en esta cludad 

de Quito.- NOTIFIQUESE. F) 
DR. CARLOS FERNANDEZ 
TDROYO. JUEZ 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, previnténdote 
de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones. Quito, 
15 de noviembre de 2010. 

CERTIFICO. 
DR. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/77497/1 

PPP. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO 

QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCRA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A 
LA SEÑORA CARMITA 
MAGDALENA GRIJALVA 
ACTOR: JOSE JOAQUIN SHVA 
HOLLAND 

DEMANDADA: CARMITA 
MAGDALENA GRIJALVA 
JUICIO ORDINARIO- 
REINVINDICACION No. 578- 

2008-DR. PAUL TAPIA 
CUANTÍA INDETERMINADA 
a. JUDICIAL No. 

“SADO DEFENSOR DR. 
VICTOR AGUIAR 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 14 de Mayo del 2009, 
las 10h20.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento en la presente 

causa en mi calidad de Juez 

úítular de esta Judicatura y en 

virtud del sorteo efectuado.- 
En lo principal, la demanda 

que antecede, se la califica de 

clara, completa y precisa por 

reunir los sitos de Ley, se 

le admite altrámite Ordinarlo.- 
En lo principal, citese con la 
copia de la demandada y este 
Auto a la señora CARMITA 
MAGDALENA GRIJALVA, en 
la dirección señalada, a fin de, 
que en el término de quince 
días, proponga excepciones 

de las que se crea asistida, 

bajo prevenciones legates.- De 
conformidad con lo que dispo- 

ne el Art, 1000 del Código de 
Procedimiento Civil, inscríba- 
se la demanda en el Registro 
de ta Propiedad del Cantón 

Quito, haciéndole conocer de 

este particular.- 

a los autos el documento 
acompañado. Tómese en 
cuenta el casillero judicial 

señalado por la parte actora 

y la autorización que da a su 

abogado detensor.- CITESE 

Y NOTIFIQUESE.- t) Dr. Iván 
Cevallos Zambnrano.- JUEZ.- 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, miércoles 15 de diciem- 

bre del 2010, las 14h08.- 
Agréguese al proceso los 
escritos que anteceden.- En 

lo principal, atento el juramen- 

to rendido por el señor JOSE 

JOAQUIN SILVA HOLLAND, 
y lo dispuesto en el Art. 32 

del Código de Procedimiento 
Civil, con el auto de califica- 

ción y esta providencia cítese 
a la demandada CARMITA 
MAGDALENA GRIJALVA, por 

la prensa en uno de los dia- 

rios de mayor circulación que 
* se editan en esta ciudad de 

Quito, al efecto confiérase el 
extracto correspondiente.- 

NOTIFIQUESE.- f) Dr. Iván 

Cevallos Zambrano.- JUEZ.- 
Lo que comunico a usted 

para los fines legales consi- 

  

“de 2011 

siguiente manera: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

pos 
DE LA ESCRITURA PÚBLICADE' ¿.) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE RESTAURANTE 

_CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA. 
ta Secomunicaalpúblicoque RESTAURANTE 

CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA. 

aumentó su capital en USD $ 4.520,00 y 
reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Trigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito 

el 8 de Octubre de 2010. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia 

de Compañfas, mediante Resolución No, 
$C.14.DJC.Q.11.000146 de 12 de enero 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo Quinto del 
Estatuto, referente al Capital social, de la 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de 
la Compañía es de cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América dividido 
en cinco mil (5000) participaciones socia- 
les iguales, acumulativas e indivisibles del 
valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una.”. 

Quito, 12 de enero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
INTENDENTE JURÍDICO, 

SUBROGANTE 

ARYStODt OS   

guientes, previniéndole de la 
de seftalar casille- 

ro Judicial para recibir futuras 

notificaciones. 
Dr. Luls Fernando Serrano 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/77374/4 

o 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL. 

A: JOSE HECTOR FLAVIO 
CORDERO RODRÍGUEZ y 
FLAVIO ESTEBAN CORDERO 
REYES con el extracto de la 
demanda del juicio Ordinario 

y ques tl 

ción siguen: 

EXTRACTO: 
Actor: DIEGO GERMAN VELA 
REVELO. 
Demandados: JOSE 
HECTOR “FLAVIO CORDERO 
RODRÍGUEZ y FLAVIO 
ESTEBAN CORDERO REYES 
Cuantía: USD. 5.000,00 
Juicio ordinario No, 125-2010- 
wz 
Objeto de la Demanda: 

Adquirir por prescripción el 

vehículo Marca Chevrolet; 
Clase Jeep; Modelo Vitara 

3P DLXT, año de fabricación 
1999, Color roJo, Motor No. 
GI6A469409; Chasis No, 
OBBETAO1VXO110313, con 
placas de identificación poll- 
cial No. PYR142 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 17 de 
Febrero del 2010, las 11n34. 
VISTOS.- La demanda pro- 

puesta por DIEGO GERMAN 
VELA REVELO en contra 
de JOSE HECTOR FLAVIO 
CORDERO RODRÍGUEZ y 
FLAVIO ESTEBAN CORDERO 
REYES, es clara, precisa y 

reúne los requisitos de ley, 

por Jo que se la admite a 

trámite Ordinario previsto 

en el párrafo 1%, sección 2", 

Título 1, Atr, 395 y siguientes 

del Código de Procedimiento 
Civil. En consecuencia, se 
dispone correr trasiado con la 
demanda y presente providen- 

pa 3 JOSE HECTOR FLAVIO 

  

CORDERO RODRÍGUEZ y 
FLAVIO ESTEBAN CORDERO 
REYES, por el término de * 
quince días, a fin de que 

propongan las excepciones 

dilatarlas o perentorias a las 

que se creyeren asistidos, bajo 
prevenciones de ley. Atento el 

juramento expresado por la 

Parte actora y de conformidad 

contoestablecido en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 

Civil, citese a los demanda- 
dos JOSÉ HECTOR FLAVIO 
CORDERO RODRÍGUEZ y 
FLAVIO ESTEBAN CORDERO 
REYES por la prensa, esto es 

en uno de los diarios de mayor 

circulación y que se edita en 

esta ciudad, para el efecto 
conflérase el extracto respec- 
tivo, Tómese nota del casillero 
Judicial No. 1610 señalado por 
la parte actora. Agréguese al 
proceso los documentos apa- 
rejados a la demanda. CITESE 
Y NOTIFIQUESE. f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.- Juez. 
Lo que comunico y les cito a 
ustedes para los fines legales 

consiguientes previniéndoles 

de la obligación que tienen de 

señalar casillero judicial de un 
Abogado en esta judicatura 
como dispone ta ley. 
DR. EDWIN CEVALLOS 

AMPUDIA. 

SECRETARIO 
Hay un sello 

AR/81083/cc 

E E] 

R. del E, 

JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA 
SEÑOR SEGUNDO LEONIDAS 
ALMEIDA 
EXTRACTO 

JUICIO: ORDINARIO DE 

  

  y 

INMUEBLES...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 

La compañía RINOLPAVIMENTA ECUADOR 
S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de Enero de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 5C.I. 
D.1C.Q.11.000204 de 18 de Enero de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 
de Acclones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañla 
es: A) REALIZAR OBRAS CIVILES Y DE 
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL DE TODO 
TIPO DE ESTRUCTURAS Y BIENES 

Quito, 18 de Enero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa, León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/a106t/00   
  

PRESCRIPCIONADQUISITIVA 
DE DOMINIO NRO. 272-2010- 
DR. C.M. 
ACTORES: JOSÉ ERIBERTO 
VELASTEGUI PALLO Y MARIA 
DELIA VINUEZA CAIZA 
DEMANDADO: SEGUNDO 
LEONIDAS ALMEIDA 
OBJETO: DECLARAR 
LA PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO QUE SE 
HALLAN EN POSESION 
PACIFICA, TRANQUILA E 
ININTERRUMPIDA CON 
EL ANIMO DE SEÑORES 
Y DUEÑOS DESDE EL 17 
DE NOVIEMBRE DE 1986 
HACE MÁS DE 24 AÑOS 
APROXIMADAMENTE DEL 
LOTE DE TERRENO UBICADO 
EN EL SECTORR CARCELEN 
BARRIO CORAZON DE JESUS 
CALLE AMBROSIO LARREA 
NRO. 285, PARROQUIA 
COTOCOLLÁO  CANTON 
QUITO --- PROVINCIA 
DE PICHINCHA DE LA 
SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS CON VEINTE 

CENTIMETROS CUADRADOS 
APROXIMADAMENTE 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 
LINDEROS Y DIMENSIONES 

NORTE EN UNA EXTEN 

SION DE 14,10MTRS CON 
CALLE PUBLICA AMBROSIO 
LARREA; -- SUR EN UNA 

EXTENSION DE 14,10MTRS 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
ANA MARIA MONTENEGRO; 
ESTE EN UNA EXTENSION 
DE 21,22MTRS PROPIEDAD 
DE LA SEÑORA ANA MARIA 
MONTENEGRO; Y, OESTE, EN 
21,22MTS, CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR JUAN HIDALGO. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL NRO. 
1467, PERTENECIENTE At 
DR. LUIS CASTILLO 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, vlernes 09 de julio del 

2010, a las 16H31.- VISTOS.- 
En lo principal la demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de 

Ley, porto que declarándoseta 

procedente se le admita trámi- 

te Ordinarlo.- En consecuen- 
cía se ordena que se cite con 

el contenido de la demanda 
y éste auto que antecede a 

la Demandada Ana María 
Montenegro, en el lugar seña- 

lado para el efecto, a fin de que 

dentro del término de quince 
días conteste proponiendo 

todas y cada una de las excep- 
ciones dilatorias y perentorlas 

de que se crea asistido.- En 

mérito del juramento rendido 
por parte de los Actores José 

Eriberto Velastegui Pallo y 

María Delia Vinueza Caiza, 
sobre la imposibilidad de 
determinar la individualidad 
o residencia det demandado 
Segundo Leonidas Almeida, 

cítese con el contenido de la 
demnanda y éste auto que ante- 

cede al Demandado Segundo 

Leonidas Almeida, por la pren- 
sa en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta clu- 

dad de Quito, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedirmento 

Clvil, a fin de que dentro del 

término de quince días con- 
teste proponiendo todas y 
cada una de las excepciones 

dilatorlas y perentorias de que 

se crea asistido,- Cuéntese 
en la presente causa con 

los señores Personeros del 
Hustre Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, 
en las personas del señor 

Alcalde y Procurador del 

ilustre Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

quienes se les citará en sus 

respectlvos despachos y en 

los lugares señalados para el 

efecto.- De contormidad con 
to dispuesto en el Art, 1000 
del Código de Procedimiento 
Civil, inscríbase la presen- 

te demanda en el Registro 

de ta Propledad del Cantón 

Quito, para lo cual notifíque- 

se al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito, 

para que tome nota de lo dis- 

puesto.- Agréguense al proce- 

sota documentación adjunta.- 

Tómese en cuenta la cuantía 
y casillero judiclal señalado 

por los Actores José Eriberto 

Velastegul Palto y María Delia 

Vinueza Calza, para sus noti- 
ficaciones posterlores,- Cítese 
y Notifíquese.- CITESE y 
NOTIFIQUESE.f) Dr. Reynaldo 
Flor Alvarado Juez (sigue la 

notificación) Lo que llevo a su 

conocimiento para tos fines 

de Ley.- Previniéndole de la 

obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial para sus 

notificaciones posterlores.- 

Certifico. 
Juan Cevallos G, 
Secretario 
A.P./47814/k.m. 

ALS 
R. DELE. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento de! 

público en general, que en la 
Secretaría del Juzgado Octavo 

de lo Civil de Pichincha, se va 
a llevar a cabo el Remate del 
Inmueble objeto del remate, 

que a continuación se detalla 

sus características, el día 14 
de Marzo del 2011, de catorce 
horas a dleciocho horas, 
EJECUTIVO CAUSA: 857- 

2004 EMT 

A.- Lugar de ta experticia: El 

lugar se encuentra ubicado en 

eltate Na.- 1,de lacalle Rosario 
Borja No.- 28 y Luís García, de 

la Parroquia de Chillogallo, de 

esta ciudad de Quito, provin- 

cla de Pichincha. 
B:- Objetivo principal del 

Informe; Características: El 
sector cuenta con tados los 
servicios de infraestructura y 

equipamiento urbano, como 

es alcantarillado, luz eléctrica, 
servicio telefónico, las caWes 
son de tierra, sin bordillos ni, 
aceras. El inmueble está con- 
figurado de un lote de terreno, 

de forma topográfica regular, 

cercada con palos y alambres 
de púas, a sus lados hay vege- 

tación y varios árboles típicos 

del lugar. 

C.- Linderos y superficie del 

terreno: 
+ Norte: Con lote No.- 2 de la 
subdivisión en 44,80m. 
+ Sur: Con propiedad de 
la señora Laura Erazo en 

46,50m. 
+ Este: Conta calle pública Luís 

García en 22,10m. 
+ Qeste: Con la propiedad 

del señor Luís Ramírez en 
23.10m. 
D.- Superficie del terreno: Es 
de MIL CUARENTA METROS 
CUADRADOS CON TREINTA 
DECÍMETROS. 

ÓN 
amaron 

  

REVISTA 
aa 

     
E.- Construcciones existentes: 
No existe ningún tipo de cons- 
trucclón en el terreno. 
F.- Avalúos: El avalúo total 
del es de: 8.000,00 USD 
(OCHO MIL DÓLARES 
AMERICANOS) 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. Se aceptarán 
posturas que vayan acom- 

pañadas del 10% que cubra 

sobre ta mitad del avalúo, por 

tratarse del segundo señala- 

miento. En dinero en etectivo 
o cheque certificado. 
Dr. Francisco Justicia 
Salgado 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/T77871/4t 

PP an 

REPUBLICA DEI ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
Se pone en conocimiento del 
público en general que en esta 
judicatura el día 04 de marzo 
del 2011, desde las 14HO0O 
hasta las 18H0O, se va a tea- 
lizar el remate de los blenes 
muebles, dentro del juicio eje- 

cutivo No. 566-2005-WZ, que 
se detalla a continuación: 
8ienes que se encuentran ubi- 

cados en Huertos Familiares, 
Puruhantag, calle Ej Aguacate 

No, 142 y Rumichupa, de la 

Parroquia Guayabamba, 
Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, bajo la custodia del 

Depositario Judicial Sr. Felix 

Guamialama Tapla 

CAMIONETA CABINA 
AMARILLA Y CAJON DE 
HIERRO NEGRO: 
MARCA: CHEVROLET 
PLACA: PCV 0969 : 
PAIS: ESTADOS UNIDOS 
CHASIS: CCL3398129859 
MOTOR: CCL3398129859 
AÑO: 1979 
MATRICULA: 2002 
SUB CLASE: 
SIMPLE 
MODELO: C30 
ESTADO 
EXTERIOR: 
CARROCERIA EN GENERAL 
DETERIORO OXIDADA, EN 

MAL ESTADO. 
SIETE DOS EN LA PARTE 
DELANTERA, CUATRO EN LA 
PARTE POSTERIOR Y UNA DE 
EMERGENCIA 
UN PARABRISAS EN ESTADO 
REGULAR 
UN ESPEJO LATERAL DER. 
ROTO 
UN ESPEJO LATERAL IZQ. EN 

CABINA 

MAL ESTADO 
INTERIOR: 
TAPICERIA EN ESTADO 

REGULAR. 
LAS PUERTAS DE LA 
CAMIONETA CcoLorR 
ROJO (INTERNO) SIN 
SEGURIDADES. 
PANEL INTERNO EN 

DETERIORO. 
SIN PALANCA DE CAMBIOS 

SIN RADIO 
VOLANTE EN MAL ESTADO. 
MOTOR EN MAL ESTADO, 
SIN BATERIA, TODAS LAS 
PIEZAS MOTRICES SUFREN 
DETERIORO. 
NO EXISTE LA LLAVE 
DEL AUTOMOTOR, NI LA 
MATRICULA. 
EL ESTADO EN GENERAL 
EN MALAS CONDICIONES, 
PRESENTAN OXIDOS POR 

   
   

LO CUAL LO DEJA SIN 
FUNCIONAMIENTO, EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRA 
PARADODESDEHACE VARIOS 
AÑOS, RECOMENDACIÓN, 
IDEAL PARA VENDER EN 
PIEZAS. 
AVALUO USD. $ 800,00 
UNA REFRIGERADORA 
MARCA DUREX 
COLOR: CREMA 
MODELO: RDE 1070560 
CLASE; Y 
NUMERO 
0039067322 
TAMAÑO: 8 PIES 
SU ESTADO EN GENERAL ES 
REGULAR.NOSEENCUENTRA 
ENFUNCIONAMIENTODESDE 
HACE VARIOS AÑOS. 
PINTURA EN BUEN ESTADO 
AVALUO: USD $ 90,00 
UN ESPEJO CON MARCO DE 
HIERRO FORJADO 
DIMENSIONES: 1.50 X 0.90 
CM 
MARCO DEHIERRO FORJADO 
NEGRO EN BUEN ESTADO 
ESPEJO DE 3MM EN MAL 
ESTADO. 
AVALUO usd $ 35,00 
UNA COCINA DE ACERO 
INOXIDABLE CON TAPA 
TIPO INDUSTRIAL A GAS 
DIMENSIONES: 2 MTS X 1.15 
MTS. 
QUEMADORES. 
QUEMADORES 
INCLUYE UNA FREIDORA DE 
PAPAS EN MAL ESTADO 
ESTADO REGULAR 
SIN USO DESDE HACE 
VARIOS AÑOS 
AVALUO USD.$ 250.00 
TRES BANCAS DE HIERRO 
COLOR VERDE CON MADERA 
COLOR CAFE 
UNO: DIMENSIONES: 2 40 X 
0.40 MTS, AVALUO 30,00 
DOS: DIMENSIONES; 3.00 X 
0.25 MTS. AVALUO 35,00 
TRES: DIMENSIONES: 2,60 X 
0.40 MTS, AVALUO 35,00 
UNA ESTRUCTURADE METAL 
PARA BANCA 
DIMENSIONES 4 X 0,40 MTS, 
AVALUO USD. $ 20,00 
El avalúo total de los bie- 

SERIE: 

SEIS 

nes embargados “man 

(USD$ 1,295.00 DOL$RES 
AMERICANOS) S.E.U.O 
En el día y horas señalados se 

recibirán ofertas que tendrán 
como base las dos terceras 
partes del avalúo aprobado, 

adjuntando el 10% de to atre- 
cido en dinero efectivo o che- 

que certificado a nombre de 
esta judicatura por trata. se del 

primer señalamiento. 

Lo que pongo en conocimiento 

del público en general para los 

fines tegales consiguientes. 

DR. EDWIN CEVALLOS 

AMPUDIA. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE 10 CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay firma y setto 

AC/77465/4 

A 

JUZGADO DECIMO 
SEPTIMO DE 10 CIVIL 
SEPONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUEEL PROXIMO DIA JUEVES 
3 DE MARZO DEL 2011, 
DESDE LAS CATORCE HORAS 
HASTA LAS DIECIOCHO 
HORAS EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO DECIMO 
SEPTIMO DE LO CiViL DE 
PICHINCHA, SE LLEVARA A 
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